
 
Santiago, 25 de noviembre de 2022 

GAL-096-2022-V 
Señor: 
Francisco Collazo Bernal 
Administrador de Contrato 
Directorio de Transporte Publico Metropolitano 
Presente 

 
 

        Materia: Ingreso PO 2023-1°Semestre Estival 2 y 3 Anexo PO Nº3 U4 
 
De mi consideración: 
 
En representación de Voy Santiago SpA, prestadora de servicios de la Unidad de Negocio Nº 4, del 
Sistema de Transportes de Santiago, según lo dispuesto en la Resolución Exenta N°3402/2021, a Ud. 
respetuosamente señalo: 
 
En conformidad a lo establecido en el Anexo 3 “De los Programas de Operación” de las Condiciones 
de Operación, hacemos ingreso de los Anexos Plan de Operación Nº3 correspondiente a nuestra 
propuesta de oferta y velocidades para los periodos Estival 2 y 3, de nuestra propuesta para el PO 
2023 - 1°Semestre de U4. 
 
A continuación, se presenta el detalle de los anexos para el PO 2023 – 1°Semestre de U4: 
 

• PO 2023(14Ene al 03Feb) UN4 - Anexo 3 
o Ajuste de oferta para periodo estival 2 en laboral, sábado y domingo para todos los 

servicios de la Unidad, respecto a la sanción de la Aceptación Preliminar PO Primer 
Semestre 2023 del 27 de febrero, 

o Ajuste de velocidades por temporada estival 2 en laboral, sábado y domingo para 
todos los servicios de la Unidad. 

 
• PO 2023(04Feb al 26Feb) UN4 - Anexo 3 

o Ajuste de oferta para periodo estival 3 en laboral, sábado y domingo para todos los 
servicios de la Unidad, respecto a la sanción de la Aceptación Preliminar PO Primer 
Semestre 2023 del 27 de febrero, 

o Ajuste de velocidades por temporada estival 3 en laboral, sábado y domingo para 
todos los servicios de la Unidad. 

 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
 
 
 
 

Jorge Rodrigo Garcés Garay  
Gerente de Asuntos Legales 

Voy Santiago SpA 
 
JGG-VST-RRA-CPM 
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